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sicionar los productos de las empresas en los mercados exte-
riores en las mejores condiciones.

Dotar a las empresas de recursos humanos especializados, tan-– 
to para sus estructuras en origen como en destino, así como 
para promover las fórmulas de comercialización conjunta.

Reforzar la promoción de la participación en proyectos y progra-– 
mas de cooperación empresarial, como los consorcios de expor-
tación, facilitando el asesoramiento necesario y aprovechando 
los centros de negocios de Bruselas y Madrid donde las empresas 
puedan disponer de instalaciones para desarrollar su actividad.

Fomentar el uso de la Red Exterior para apoyar la realización – 
de las acciones de internacionalización y servir de soporte a los 
empresarios de Castilla y León en su actividad internacional.

Potenciar el uso del Centro de Negocios de Madrid como una – 
sede institucional de prestigio donde poder realizar reuniones 
con importadores y compradores y exposiciones de productos. 

Desarrollar acciones de apoyo en el ámbito del diseño indus-– 
trial y otros activos intangibles, así como en imagen y comu-
nicación corporativas de cara a la promoción exterior de las 
PYMES de Castilla y León.

2) Diversifi cación de sectores exportadores y mercados de destino

Potenciar la internacionalización desde una perspectiva secto-– 
rial, reforzando las posiciones alcanzadas por los sectores pio-
neros en la exportación e incentivando la búsqueda de merca-
dos exteriores por parte de nuevos sectores con potencial para 
competir con éxito en el entorno global.

Potenciar la defi nición de estrategias de internacionalización – 
específi cas según mercados o zonas geográfi cas. En este senti-
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do, también es conveniente apostar por acciones diferenciadas 
según las áreas de destino preferente de la internacionaliza-
ción castellana y leonesa. Según este enfoque, se desarrollarán 
planes destinados a la consolidación de los mercados en los 
que se observa una mayor penetración por parte de las expor-
taciones regionales. Asimismo, se pondrán en marcha acciones 
específi cas para el acercamiento a los denominados mercados 
emergentes, aquéllos que representan un mayor potencial para 
las empresas de la Región de cara al futuro.  

3) Internacionalizar la I+D+i.

 Esta línea de acción contará con los actores del sistema regional 
de I+D+i (empresas, Centros Tecnológicos, Universidades, etc.). 
Su inclusión en el eje de Internacionalización del Acuerdo Marco 
refl eja la apuesta por la innovación como un vector esencial para 
la ganancia de competitividad de Castilla y León en los mercados 
exteriores. En este sentido, se desarrollarán acciones como las 
siguientes: 

Generales: promoción de programas internacionales, europeos – 
y bilaterales de I+D+i; Programa de Transferencia de Tecnolo-
gía Internacional; redes de I+D+i internacionales y europeas; 
plataformas tecnológicas europeas e iniciativas tecnológicas 
conjuntas; participación en ferias y congresos de tecnología.

Focalizadas: misiones sectoriales a países y áreas geográfi cas – 
objetivo; acuerdos de promoción con instituciones de apoyo 
a la I+D+i europeas e internacionales; establecimiento de re-
des de colaboración con centros de I+D+i internacionales de 
alto nivel; programas de apoyo personalizado a la colaboración 
internacional en I+D+i; capitalización de la transferencia del 
conocimiento en países emergentes; etc.
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4) Impulsar la captación de inversiones.

La captación de inversiones se fundamenta en la realización de 
acciones que buscan dinamizar todas y cada una de las variables 
que pueden ayudar a motivar la decisión de inversión y locali-
zación de una empresa en Castilla y León. Estas acciones, que 
en todo caso respetarán la política sectorial vigente, se pueden 
agrupar en los siguientes puntos:

Acciones de promoción dentro de la Comunidad: dinamizar las – 
principales variables de decisión de la inversión que se encuen-
tran dentro de la propia Región. Las variables son, entre otras: 
fi nanciación y ayudas, capital humano, suelo industrial, secto-
res consolidados y emergentes (empresas), Centros Tecnológi-
cos, Diálogo Social, calidad de vida y medio ambiente. 

Acciones de promoción en el exterior: generar interés por la – 
Región e identifi car posibles proyectos de inversión para la Co-
munidad a través de eventos de promoción y acciones especí-
fi cas con empresas, partiendo de la competitividad territorial y 
el entorno de innovación como variables clave de captación de 
inversiones.

Gestión de proyectos: tramitar cada uno de los proyectos de – 
inversión hasta su materialización, realizando acciones de se-
guimiento, manteniendo un vínculo constante con las empre-
sas para acompañarlas a lo largo de todo su proceso inversor.

Asimismo, el Acuerdo Marco subraya la trascendencia de la – 
captación de inversiones como aspecto fundamental de la po-
lítica de apoyo a la empresa, apostando por acciones como las 
desarrolladas por el Programa de Empresas Tractoras, el Plan 
Madrid, etc.
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5) Fomentar la cooperación internacional y la colaboración trans-
fronteriza.

El desarrollo internacional de Castilla y León necesita del impulso 
que le debe facilitar la colaboración con instituciones, asociacio-
nes y empresas de otros países y regiones a través de convenios, 
protocolos y marcos de actuación conjuntos.  

Así, se destaca la necesidad de impulsar la cooperación empresa-
rial internacional. Este concepto representa una nueva aproxima-
ción a la competitividad, al considerar a los proveedores, clientes 
y competidores como potenciales aliados. La cooperación entre 
empresas pretende transformar la competencia de los mercados 
tradicionales en un mercado de competencia concertada, esto 
es, basado en las relaciones privilegiadas entre la empresa y sus 
competidores. La cooperación empresarial favorece, en conse-
cuencia, que las empresas aumenten su competitividad y su ren-
tabilidad ante terceros. A través de la cooperación empresarial 
internacional los países o regiones se complementan e intercam-
bian experiencias, pudiendo producirse de diferentes formas:

Cooperación entre clusters, para conseguir conjuntamente ac-– 
ceder a nuevos mercados y establecer alianzas estratégicas.

Inversión directa de empresas en mercados exteriores, favore-– 
ciendo así los planes de crecimiento o expansión de empresas 
regionales.

Búsqueda de socios y formación de consorcios.– 

Participación en proyectos conjuntos, intercambios de expe-– 
riencias, establecimiento de redes de cooperación y transfe-
rencia de tecnología y know-how.
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Para conseguir estos objetivos se trabajará en distintas líneas 
de actuación, tanto desde el ámbito institucional como desde el 
ámbito empresarial:

Facilitar el acceso de las empresas a servicios de apoyo a la – 
internacionalización.

Impulsar la participación de la Agencia de Inversiones y Servi-– 
cios y del grupo de empresas públicas y participadas en licita-
ciones internacionales de desarrollo institucional.

Desarrollar una estrategia comercial orientada a los Organis-– 
mos Multilaterales, como fórmula para contribuir y apoyar la 
internacionalización de las empresas de Castilla y León a tra-
vés de su participación activa en licitaciones internacionales 
fi nanciadas por organismos multilaterales o supranacionales. 

Canalizar contratos y desarrollar convenios, acuerdos y proto-– 
colos de colaboración con otras instituciones regionales, na-
cionales e internacionales y/o a nivel país que permitan a las 
empresas de Castilla y León introducirse en mercados estraté-
gicos de interés con mayores ventajas y seguridad.

Desarrollar y ejecutar diferentes proyectos y programas de co-– 
operación empresarial internacional en base a la participación 
en programas apoyados fi nancieramente por la UE como AL-
Invest (América Latina), Asia Invest (Asia) y otros programas de 
cooperación interterritorial (Participación en Asistencias Téc-
nicas y Participación en proyectos de cooperación empresarial 
fi nanciados por INTERREG IV). A la vez, se buscarán proactiva-
mente socios en estas zonas (Asia, América Latina y Europa) 
para elaborar propuestas conjuntas que puedan ser cofi nancia-
das bajo estos programas. 
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Con el fi n de continuar fortaleciendo la cooperación y apoyan-– 
do, entre otros, una mayor efi cacia y publicidad, las organiza-
ciones empresariales más representativas de la Región conti-
nuarán formando parte del Consejo de Internacionalización de 
Castilla y León.

Consolidar el Centro de Negocios de Castilla y León en Bruse-– 
las.

Favorecer la difusión de aquellas políticas que en esta materia – 
se adopten en el seno de la Unión Europea, de manera que el 
tejido industrial de la Región se benefi cie en mayor medida de 
las mismas, e intensifi car la presencia regional en el debate del 
diseño de políticas europeas que afectan a nuestra Comunidad 
Autónoma. 

Reforzar la colaboración transfronteriza de Castilla y León, – 
Galicia y Norte de Portugal, para mejorar la competitividad de 
estas regiones.

Apoyar el Plan de Identifi cación de Empresas Cooperantes, – 
dando a conocer entre las empresas la existencia de la Base de 
Datos de Empresas Cooperantes.

Apoyar el programa de búsqueda de socios para atender las – 
demandas de las empresas de Castilla y León que lo soliciten 
como fórmula para acometer su estrategia de crecimiento ex-
terior.

Mantener el impulso del Programa de Empresas Tractoras como – 
herramienta para favorecer los procesos de implantación de las 
empresas castellanas y leonesas en el extranjero e impulsar la 
participación de empresas de la Región en programas de co-
operación.
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Fomento de las asociaciones castellanas y leonesas de empre-– 
sarios en el exterior.

Crear clubes de exportadores de Castilla y León.– 

Apoyar los planes de crecimiento exterior de las empresas de – 
Castilla y León.

Reforzar los foros empresariales.– 

Desarrollar redes sociales.– 

6) Desarrollar un sistema de seguimiento y control que facilite la 
cuantifi cación de los resultados de las acciones relacionadas con 
la internacionalización.  

4.7. Proyección Espacial y Sectorial 
de la Política Industrial 

4.7.1. Introducción 

A la hora de instrumentar una política industrial proactiva que favo-
rezca la competitividad empresarial (dentro del ámbito de compe-
tencias de la Junta de Castilla y León) se fomentará:

La cohesión y el equilibrio territorial en el desarrollo industrial – 
de la Región.

Una mayor diversifi cación sectorial del tejido industrial, me-– 
diante el desarrollo de nuevas actividades generadoras de alto 
valor añadido y con un elevado nivel tecnológico e innovador, y 
la adaptación y modernización de las actividades tradicionales 
y maduras existentes. 
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4.7.2. Dimensión sectorial de la política industrial 

4.7.2.1. Introducción 

La elevada concentración sectorial del tejido industrial de 
Castilla y León (principalmente en los sectores de automo-
ción y componentes, energía y agroalimentación) y las carac-
terísticas y especifi cidades de los diferentes sectores indus-
triales, hacen necesario instrumentar una política industrial 
que aporte respuestas adaptadas a sus necesidades.

Esto implica analizar la efi cacia en los sectores existentes de 
los instrumentos de carácter horizontal disponibles, con el fi n 
de evaluar su pertinencia y proponer, cuando proceda y sea 
posible, las adaptaciones convenientes.  

4.7.2.2. Objetivos 

Desarrollar estrategias sectoriales que proporcionen a las 
empresas ventajas competitivas que permitan su crecimiento 
y expansión en un ámbito global de una manera sostenible y 
fomentar una mayor diversifi cación sectorial del tejido indus-
trial, mediante el desarrollo de nuevas actividades generado-
ras de alto valor añadido y con un elevado nivel tecnológico e 
innovador, y la adaptación y modernización de las actividades 
tradicionales y maduras existentes.

4.7.2.3. Líneas de actuación 

1) Actuar sectorialmente, adaptando y modulando medidas 
horizontales de política industrial:
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Mejorar la cooperación intersectorial.– 

Potenciar el desarrollo de sectores punteros y realizar – 
prospección de nuevas actividades emergentes, con 
el objetivo de diversifi car la estructura empresarial de 
la Región hacia sectores basados en el conocimien-
to (aeroespacial, biotecnología, contenidos digitales, 
etc.). 

Reforzar los programas de apoyo al emprendimiento – 
desde la empresa, para favorecer  la diversifi cación 
de los negocios actuales, apoyando la generación de 
spin-off , mediante incentivos específi cos, buscando 
la cobertura de huecos en la cadena de valor de las 
grandes empresas o apoyando la creación de Empre-
sas de Base Tecnológica (EBT) desde empresas ya 
consolidadas.

Atraer inversiones de fuera de la Comunidad en estos – 
sectores promoviendo la colaboración con las empre-
sas de la Región, teniendo en cuenta en todo caso la 
política sectorial correspondiente.

Fomentar la creación de nuevas empresas innovado-– 
ras de base tecnológica aprovechando el potencial de 
las Universidades y Centros Tecnológicos. 

Potenciar la actuación de las Universidades y Cen-– 
tros Tecnológicos, especialmente el papel estratégico 
de las Universidades como generadoras de empresas 
spin-off . 

Articular fórmulas específi cas para fi nanciar estos – 
nuevos proyectos a través de ADE Financiación. 
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Fomentar la implantación de proveedores cualifi ca-– 
dos así como de plataformas de servicios especializa-
dos, como vía para la atracción de empresas de alta 
tecnología. 

Apoyar la creación y consolidación de empresas regio-– 
nales de base tecnológica, a través de la identifi cación 
de ideas de negocio susceptibles de convertirse en 
empresa y dinamización de proyectos de EBT, o pres-
tando apoyo a las EBT tanto desde el punto de vista 
fi nanciero como con la aplicación de otros instrumen-
tos, incluyendo planes específi cos de formación.

Promover el desarrollo de infraestructuras tecnológi-– 
cas adecuadas y/o adaptadas a cada sector: especia-
lización de los Centros Tecnológicos en determinadas 
áreas de actividad como automoción y componentes, 
agroalimentación, aeroespacial, biotecnología, así 
como la creación de incubadoras de empresas en al-
gunos sectores (por ejemplo, biotecnología).

Colaborar en el desarrollo de infraestructuras tec-– 
nológicas con los Centros Públicos de Investigación 
existentes.

Perseguir una política de suelo industrial que fomen-– 
te, a través del desarrollo de Parques Tecnológicos, 
entre otros objetivos, la implantación y desarrollo de 
empresas de la base tecnológica en sectores indus-
triales intensivos en conocimiento.

Desarrollar soluciones “ad-hoc” de fi nanciación para – 
determinados sectores que precisen respuestas e ins-
trumentos específi cos tanto en la intensidad como 
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en la variedad, adaptando los mecanismos de apoyo 
y fomento de la creación de empresas a nivel sec-
torial, desarrollando soluciones TIC adaptadas a las 
necesidades específi cas de cada sector, fomentando 
políticas de apoyo a la innovación tecnológica y a la 
internacionalización adaptadas sectorialmente. 

Apoyar el desarrollo y mejora de activos intangibles – 
de competitividad de las empresas de los distintos 
sectores a través de sistemas integrados de calidad, 
mejora de la capacidad de organización y gestión de 
las empresas, sistemas de certifi cación medioam-
biental y diseño industrial.

Adaptar la formación a las especifi cidades de cada – 
sector, teniendo en cuenta los planes sectoriales de 
formación existentes.

Fomentar la cooperación y colaboración interem-– 
presarial (clusters, alianzas, proyectos estratégicos, 
redes, espacios de encuentro, etc.) no sólo entre las 
empresas de la Región, sino también a nivel europeo, 
que permita adquirir masa crítica y dimensión ade-
cuada a grupos de empresas para competir en los 
mercados. Asimismo, se fomentará la actividad in-
terregional dentro del sector industrial y entre éste 
y el de servicios avanzados, así como la articulación 
del conjunto de la cadena de valor en la Comunidad, 
promoviendo la adquisición de inputs dentro de la Re-
gión, impulsando actividades complementarias a las 
ya existentes e identifi cando las necesidades de pro-
veedores de las grandes empresas que puedan servir 
para generar clusters de proveedores competitivos.
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2) Desarrollar actuaciones tipo cluster y/o polos de compe-
titividad y/o articular foros específi cos con los distintos 
sectores.

Poner en marcha una estructura o Red de cluster que – 
identifi que las sinergias entre los diferentes clusters 
establecidos en la Región, aporte una visión de con-
junto y fomente proyectos de cooperación de la red, y 
dotándole del correspondiente soporte normativo.

Incrementar el número de ayudas específi cas a las – 
Agrupaciones Empresariales Innovadoras, en línea 
con la política comunitaria de apoyo a los clusters.

Diseñar una estrategia compartida en el ámbito clus-– 
ter con participación de los agentes sociales y em-
presariales.

3) Profundizar y compartir la información disponible en ba-
ses de datos, estadísticas, informes de prospectiva y co-
yuntura coordinando o integrando las diversas actuacio-
nes en este campo.

4) Desarrollar planes específi cos para sectores con especia-
les difi cultades 

5) Evitar la discriminación negativa en cuanto al diseño y 
aplicación de normas y disposiciones a escala autonómi-
ca, y potenciar el asesoramiento a las empresas para mi-
nimizar los costes asociados a la existencia de diferentes 
normativas a escala nacional, en virtud de las competen-
cias asignadas a escala autonómica, etc. 
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4.7.3. Proyección espacial de la política industrial 

4.7.3.1. Introducción 

Las empresas están en el territorio, por ello es necesario es-
tudiar cómo se relacionan y se organizan desde una óptica 
más efi caz y efi ciente y de una manera ordenada y que per-
mita políticas de actuación más específi cas y operativas que 
fomenten el equilibrio y la cohesión territorial. 

4.7.3.2 Objetivos 

Mejorar la cohesión y el equilibrio territorial en el desarrollo 
industrial de Castilla y León a través de la identifi cación y ex-
plotación de factores específi cos de competitividad, fomen-
tando un crecimiento equilibrado del sector en el conjunto del 
territorio de nuestra Comunidad Autónoma. La cohesión te-
rritorial será un factor transversal a las políticas horizontales 
y sectoriales del Acuerdo Marco, para reducir las disparidades 
existentes.

4.7.3.3. Líneas de actuación 

El desarrollo global de la Región, en relación a la dimensión 
territorial de Castilla y León, se orienta hacia la potenciación 
de las siguientes líneas de actuación: 

1) Analizar las necesidades para la puesta a disposición de 
la iniciativa privada de suelo industrial, de una mane-
ra lógica y coherente, aprovechando oportunidades (por 
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ejemplo, cercanía al entorno de Madrid y el País Vasco) y 
optimizando recursos públicos desde una visión efi caz y 
efi ciente.

2) Fomentar la creación de micro-polígonos rurales ligados a 
la actividad empresarial de cada entorno.

3) Promover la discriminación positiva, en función del ám-
bito territorial, de los incentivos de apoyo a la inversión 
productiva, considerando las zonas de actuación prefe-
rente.  

4) Articular medidas específi cas y proactivas de actuación 
en áreas periféricas y/o zonas rurales, que, por un lado, 
aprovechen recursos endógenos para la puesta en marcha 
de nuevas iniciativas empresariales y, por otro lado, acer-
quen servicios a las empresas de la zona (innovación, TIC, 
formación, etc.).  

5) Promover el equilibrio y la cohesión territorial apoyándose 
en las tecnologías actuales que permiten, a pesar de la 
dispersión geográfi ca, la creación de relaciones inter-in-
dustria y redes de empresa para fomentar la colaboración 
en sectores concretos.

6) Realizar planes de competitividad para identifi car recur-
sos endógenos o ventajas específi cas correspondientes a 
distintos ámbitos geográfi cos.
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4.8. Logística e infraestructuras 

de apoyo a la industria 

4.8.1. Introducción 

La disponibilidad de infraestructuras de apoyo a la industria es un 
requerimiento básico no solo para facilitar la implantación de nuevas 
empresas en la Comunidad, sino también para garantizar la compe-
titividad empresarial de la Región.

En los últimos años se ha pasado de una situación de amplia dis-
ponibilidad de suelo a un alto índice de ocupación de los polígonos 
industriales existentes y a una rápida venta de la gran mayoría de 
las nuevas promociones como consecuencia del crecimiento de la 
actividad económica. Al mismo tiempo, se ha producido una mayor 
especialización y diversifi cación en la tipología de espacios para la 
actividad económica.

La energía se confi gura como un factor esencial no sólo para la cali-
dad de vida de los ciudadanos sino también, y de forma muy impor-
tante, para la competitividad de la economía y de las empresas. Al 
mismo tiempo, la competitividad en la sociedad del conocimiento 
y la innovación no es posible si las empresas no pueden acceder en 
las mejores condiciones a las TICs, por lo que la extensión de estas 
redes es una condición básica para el desarrollo empresarial.

La sociedad actual se muestra cada vez más concienciada sobre los 
problemas medioambientales y demanda de todos los sectores y, en 
concreto también de la industria, una producción limpia, la minimi-
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zación de la contaminación y de los residuos y la correcta gestión 
de los mismos para evitar riesgos o daños para el medio ambiente 
y para la salud de las personas, incluyendo la salud de los propios 
trabajadores, a cuyo fi n es necesario disponer de las adecuadas in-
fraestructuras y servicios medioambientales.

4.8.2. Objetivos 

En el ámbito de infraestructuras de apoyo a la industria resulta 
esencial garantizar la disposición de suelo y naves adecuadamente 
dotadas, que den soporte físico a la actividad industrial, pero tam-
bién lo es garantizar el acceso a las fuentes de energía con garan-
tía de suministro y transparencia de precios, el acceso y desarrollo 
de los servicios de telecomunicaciones y de los servicios de gestión 
medioambiental.

Asimismo, otro objetivo fundamental en este ámbito es fomentar el 
uso sostenible de la energía por parte de las industrias en la Región. 

4.8.3. Líneas de actuación 

Las acciones relativas al eje de Infraestructuras de apoyo a la indus-
tria se engloban bajo las siguientes líneas de actuación:  

1) Posibilitar la disponibilidad de suelo y espacios de actividad eco-
nómica de calidad, como elemento indispensable para el desarro-
llo industrial.

Consolidar las infraestructuras industriales existentes y eva-– 
luar la conveniencia de desarrollar nuevos polígonos.
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Establecer un catálogo de recursos y estructuras industriales, – 
logísticas, tecnológicas y de promoción empresarial existen-
tes en polígonos industriales, parques científi cos y tecnológi-
cos, zonas industriales y viveros de Castilla y León. Con esta 
información se elaborarán bases de datos homogéneas y ac-
tualizadas para uso de las empresas públicas o privadas que lo 
soliciten. 

Analizar la especial problemática de compañías industriales – 
que se encuentren en zonas urbanas o residenciales.

Continuar con el impulso de parques científi cos y tecnológicos.– 

Dotar a estos espacios de los servicios más avanzados, que fa-– 
ciliten óptimas condiciones de acceso a la Sociedad de la Infor-
mación, a un suministro energético diversifi cado y a sistemas 
de transporte multi-modal y que faciliten una gestión empre-
sarial sostenible desde los puntos de vista económico, social y 
medioambiental.

Hacer una apuesta decidida por la calidad de los espacios de – 
actividad económica, tanto en lo que se refi ere a la dotación 
de servicios como a calidad ambiental y paisajística. En este 
sentido debe prestarse una atención especial por parte de los 
promotores y titulares de los polígonos industriales existentes 
a la adecuación y mejora de los mismos y a profundizar en la 
introducción de criterios de sostenibilidad ambiental y exce-
lencia energética en los nuevos espacios.

Ofrecer una respuesta adecuada a la necesidad de nuevos es-– 
pacios especializados, fundamentalmente los demandados por 
las actividades terciarias: parques empresariales, edifi cios de 
ofi cinas, viveros de empresas o parques tecnológicos.
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2) Fomentar el uso sostenible de energía y el desarrollo de infraes-
tructuras energéticas y medioambientales como factores esen-
ciales para la calidad de vida, así como para la competitividad de 
la economía y de las empresas. 

Garantizar el suministro de energía en óptimas condiciones en – 
todo el ámbito de la Comunidad, como elemento indispensable 
para promover un desarrollo industrial equilibrado territorial-
mente y continuando el desarrollo de infraestructuras eléctri-
cas para garantizar las posibilidades de implantación de nuevas 
actividades empresariales en el mundo rural.

Enfocar estratégicamente las políticas energéticas con el fi n – 
de garantizar la seguridad del suministro en todo el territo-
rio regional, que los precios de la energía sean competitivos y 
transparentes, y fomentar el ahorro y la efi ciencia energética y 
las energías renovables.

Mejorar y aumentar la red de transporte y distribución eléctri-– 
ca, con el mínimo impacto ambiental y de manera compatible 
con la ordenación del territorio, así como el desarrollo de nue-
vas instalaciones de producción energética. 

Completar las inversiones en infraestructuras de distribución y – 
almacenamiento de gas natural que permitan su acceso a to-
dos los principales núcleos de población y actividad económica 
de la Comunidad que aún no disponen del servicio.

Impulsar la disposición de infraestructuras adecuadas para la – 
recogida selectiva, tratamiento y valorización de residuos que 
respondan al enfoque integral y preventivo contemplado en la 
Estrategia Regional.  
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3) Fomentar el desarrollo de infraestructuras relacionadas con Tec-
nologías de la Información y de la Comunicación.  

Desplegar infraestructuras de telecomunicaciones en todo el – 
territorio de la Región, garantizando una cobertura de banda 
ancha del 100% e incrementando la velocidad de acceso a In-
ternet a través de redes de fi bra óptica y banda ancha ina-
lámbrica, especialmente en los polígonos industriales y en las 
zonas de alta densidad empresarial para promover un correcto 
desarrollo industrial. 

Facilitar el avance tecnológico de las PYMES, especialmente en – 
el mundo rural, garantizando de forma efectiva el acceso a la 
Sociedad de la Información de todas las empresas.

4) Reforzar el desarrollo de las infraestructuras y servicios relaciona-
dos con la logística. Para ello se abordarán las siguientes actua-
ciones:

Desarrollar políticas que permitan optimizar los fl ujos de mer-– 
cancías y garanticen la mejora permanente de la competitivi-
dad de la economía de Castilla y León.

Optimizar la cadena del transporte, estableciendo las bases – 
de un modelo intermodal efi ciente mediante la potenciación 
del transporte ferroviario y la interconexión viaria en red de los 
centros logísticos, con el objeto de disminuir signifi cativamen-
te los fl ujos del transporte por carretera.

Potenciar las infraestructuras ferroviarias: corredores ferrovia-– 
rios para el tráfi co de mercancías que reduzcan las interferen-
cias con el tráfi co de pasajeros, mejorando sensiblemente los 
tiempos y el coste de los fl ujos de mercancías.
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4.9. Anclaje territorial de las empresas

4.9.1. Introducción 

En los últimos años se está registrando en todo el mundo un indu-
dable proceso de globalización de la economía y de los mercados. En 
este entorno económico global, el proceso de internacionalización 
de las actividades productivas y los fl ujos de inversión comporta que 
empresas y sectores productivos estén sometidos a un rápido ritmo 
de cambio competitivo.

Las empresas más dinámicas de Castilla y León encuentran en este 
contexto una oportunidad y un reto para ampliar su proyección en 
mercados abiertos y competitivos, dentro de un proceso imperativo 
de readaptación, racionalización e innovación tecnológica y organi-
zativa del tejido productivo.

Castilla y León puede y debe seguir siendo una región con capacidad 
de atracción de nuevas empresas, también de capital extranjero, 
mediante el desarrollo de acciones centradas fundamentalmente en 
fomentar un entorno favorable e innovador para las industrias y el 
refuerzo de los factores determinantes de la localización y de las 
ventajas competitivas que pueda presentar nuestra Región, bus-
cando la estabilidad y el anclaje en nuestro territorio de las ya exis-
tentes.

Por otra parte, el proceso de globalización puede conllevar el riesgo 
de la deslocalización productiva, sobre todo de las fi liales de multi-
nacionales extranjeras asentadas en nuestra Región, que trasladan-
do total o parcialmente las actividades fabriles a países en desarrollo 
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o emergentes, tratan de optimizar la rentabilidad buscando localiza-
ciones de menor coste.

Ante este fenómeno deben desarrollarse políticas y acciones que 
ayuden a prever y, en su caso, acompañar a los efectos que se pro-
ducen en las reestructuraciones empresariales y las deslocalizacio-
nes productivas, que afectan a los recursos humanos, al empleo, el 
tejido productivo y la vida económica y social del entorno en el que 
interactúan las empresas.

4.9.2. Objetivos 

El objetivo de las medidas recogidas en este eje es, por un lado, fomentar el 

asentamiento de las empresas en Castilla y León así como su vinculación 

al territorio, de forma que se fomente su permanencia en el mismo me-

diante la promoción de actuaciones que consigan potenciar los factores de 

localización industrial y competitividad territorial de Castilla y León y, por 

otro, desarrollar políticas y acciones que reduzcan al mínimo el impacto 

negativo de los procesos de reestructuración industrial y deslocalización 

de empresas que se puedan producir en la Región. 

4.9.3. Líneas de Actuación 

1)  Respecto al fomento del asentamiento de empresas y su vincu-
lación al territorio, las acciones a desarrollar serán:

Avanzar en la puesta en marcha y consolidación de la Funda-– 
ción Anclaje, cuyo objeto es contribuir de forma activa al de-
sarrollo económico sostenible de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León, favoreciendo el anclaje y/o la permanencia de 
las empresas, especialmente en aquellas zonas o sectores que 
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sufran procesos económicos de deslocalización y reestructu-
ración empresarial de especial repercusión; promoviendo, apo-
yando, impulsando y estimulando proyectos empresariales y de 
fomento del empleo que contribuyan a minimizar los efectos 
de tales procesos.

Realizar un seguimiento de la evolución de las inversiones ex-– 
tranjeras desarrolladas en Castilla y León.

Potenciar la ampliación de las funciones y actividades con ma-– 
yor valor añadido de aquellas empresas que están desarrollando 
su capacidad inversora en la Región: centros de I+D+i, centros 
de servicios compartidos, logísticos, de marketing y tratar de 
mantener o, en su caso, atraer sus centros de decisión estra-
tégica. 

Detectar y atender a las nuevas necesidades surgidas que pue-– 
dan infl uir en la captación, el mantenimiento y desarrollo de 
las inversiones en Castilla y León. Se trata de reforzar las po-
líticas formativas que cubran las necesidades de trabajadores 
especializados con elevada capacitación técnica, fomentar la 
adecuación de los recursos humanos a las demandas de las 
empresas a través de mecanismos de conexión entre éstas y 
los centros formativos de la Región, o mejorar la dotación de 
infraestructuras y servicios (transporte, logística, energéticos, 
telecomunicaciones, medioambientales, servicios avanzados) 
que éstas empresas requieren.

Promover la implantación de nuevas empresas suministradoras – 
y proveedores complementarios, desarrollando un tejido em-
presarial amplio en las actividades auxiliares que requieren las 
principales empresas asentadas en Castilla y León y que ac-
túan como empresas tractoras de nuestro tejido industrial.
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Potenciar la colaboración y participación entre las empresas – 
locales y las empresas de mayor ámbito en proyectos conjun-
tos de desarrollo tecnológico, transferencia de tecnología o 
producción.

2) Respecto a los fenómenos de reestructuraciones industriales y 
procesos de deslocalización se impulsarán, utilizando los recur-
sos de la Fundación Anclaje, medidas y actuaciones tendentes 
a mantener la actividad económica, evitando la destrucción de 
empleo e implicando a las empresas locales, con el fi n de mini-
mizar las consecuencias de los mencionados fenómenos. En la 
ejecución de estas medidas y actuaciones se procurará la coor-
dinación de las empresas afectadas, los trabajadores y las Admi-
nistraciones. Las medidas que se plantean son las siguientes:

Dando prioridad al planteamiento preventivo y de anticipación, – 
se analizará la evolución de los distintos sectores industriales 
para promover las medidas que contribuyan a reducir los ries-
gos de deslocalización por pérdida de competitividad. Con ello 
se buscará no sólo ampliar la posición industrial de la Comu-
nidad, sino también mejorar las perspectivas del empleo y del 
tejido económico local y regional que pudieran verse afectadas, 
de manera directa o indirecta, por el impacto de los posibles 
procesos de reestructuraciones y deslocalizaciones de empre-
sas. Por otra parte, la Agencia de Inversiones y Servicios podrá 
prestar asistencia en dichos procesos para la elaboración de los 
planes de viabilidad.

Impulsar el Diálogo Social entre las empresas, los represen-– 
tantes de los trabajadores y las administraciones para que las 
reestructuraciones industriales y las decisiones estratégicas de 
deslocalización se aborden de manera socialmente responsa-
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ble, permitiendo encontrar soluciones alternativas para todas 
las partes (empresa, trabajadores, comunidades locales y so-
ciedad en general) a través de la consecución de un equilibrio 
entre los factores sociales y económicos.

Mantener el condicionamiento, tal como establece la norma-– 
tiva vigente, de las ayudas públicas, subvenciones e incentivos 
a empresas, a las condiciones recogidas en las resoluciones de 
concesión. Tal condicionamiento afectará también a las ayudas 
públicas relacionadas con la cesión de suelo.

Dar cumplimiento efectivo, en la práctica, al ejercicio del de-– 
recho que los representantes de los trabajadores tienen a la 
información y la consulta sobre la evolución reciente y futura 
de la empresa, sobre su estructura económica y laboral y sobre 
las decisiones que ésta vaya a adoptar y que puedan provocar 
cambios sustanciales en el empleo, la organización del trabajo 
y /o las relaciones contractuales.

En los casos de deslocalizaciones de empresas multinacionales – 
de capital extranjero, con carácter adicional a lo establecido en 
la legislación vigente, se complementará ésta con medidas de 
acompañamiento o planes que compensen o palien los efectos 
sobre la riqueza, actividad económica y empleo indirecto en la 
zona en la que estuviese localizada la empresa.
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4.10 Formación y cualificación 
de las personas

4.10.1 Introducción 

En un contexto como el actual, caracterizado por la constante ace-
leración de las transformaciones económicas y tecnológicas, los es-
fuerzos por dotar de una buena formación y cualifi cación a las perso-
nas adquieren un protagonismo que nunca antes habían tenido.  

En el marco de las empresas, la cualifi cación de los recursos huma-
nos se ha revelado como el factor clave para la competitividad de 
las mismas. En última instancia, son las personas las que marcan las 
diferencias entre unas empresas y otras y las que permiten que el 
conocimiento de las organizaciones y su “saber hacer” las identifi que 
en el mercado como distintas y mejores a las de sus competidores.

Por este motivo, la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con el 
fi n de incrementar la competitividad de su economía, en general, y 
de su sector industrial, en particular, necesita formar trabajadores 
capaces de incorporar elevado valor añadido y asimilar la innovación 
como una variable constante en su desempeño profesional.

Estas aptitudes tan valiosas requieren la existencia de un entorno 
favorable al desarrollo y a la cualifi cación de las personas como for-
ma de potenciar el conocimiento y la capacidad innovadora. Este 
entorno favorable se basa en la vertebración de todos los esfuerzos 
desarrollados por diferentes instituciones y entidades.
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4.10.2 Objetivos 

Los objetivos de este eje del Acuerdo Marco son:

Impulsar la calidad del sistema educativo y formativo de la – 
Región a través de la integración de buenas prácticas y de la 
orientación hacia la excelencia 

Aumentar las sinergias y desarrollar mecanismos de colabo-– 
ración entre el sistema educativo y las empresas que contri-
buyan a hacer de Castilla y León una referencia en cuanto al 
desarrollo, atracción y retención del talento.

Mejorar la cobertura de las necesidades específi cas de las em-– 
presas, tanto relativas a  las competencias de carácter gené-
rico y transversal como a las competencias específi cas de los 
diferentes perfi les de cualifi cación existentes en los sectores 
estratégicos de Castilla y León.

4.10.3 Líneas de actuación 

La consecución de los objetivos propuestos pasa por el desarrollo de 
las siguientes líneas de actuación: 

1) Reforzar el talento de la Región actuando en el sistema educati-
vo.

Potenciar la formación en idiomas (en particular, el inglés), a – 
través de:

 Apoyo a proyectos de bilingüismo en el entorno educati-• 
vo.

 Refuerzo de la capacitación en idiomas de los profeso-• 
res.
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 Desarrollo y apoyo al programa de incorporación de pro-• 
fesores nativos.

 Refuerzo de programas de intercambio para profesores y • 
alumnos.

 Desarrollo de titulaciones bilingües.• 

Potenciar el acercamiento entre las empresas y los centros – 
educativos a través de:

 Visitas a empresas industriales, para acercar la realidad • 
productiva del entorno a la comunidad educativa.

 Conferencias de empresarios en los colegios y centros de • 
educación primaria y secundaria, para promover la cultu-
ra del emprendimiento.

 Incorporación al currículo formativo de programas de ca-• 
pacitación en habilidades sociales e individuales necesarias 
para crear valor en el actual contexto económico y empre-
sarial (estímulo de la creatividad, habilidades de comunica-
ción, trabajo en equipo, apertura a la innovación, etc.).

Desarrollar sistemas de detección y estímulo del talento de los – 
alumnos mediante:

 Refuerzo de la atención a la diversidad en el sistema • 
educativo, considerando las necesidades educativas es-
peciales: prevención del abandono escolar, detección 
temprana de las difi cultades de aprendizaje, detección y 
atención a la superdotación intelectual.

 Mejora de los programas de información y orientación de • 
los alumnos (especialmente en educación secundaria y 
bachillerato).

Reforzar la orientación general del sistema educativo hacia – 
la excelencia, para alcanzar las cotas de éxito escolar de los 
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sistemas educativos de referencia de la Unión Europea a tra-
vés de:

 Promoción de la adquisición de competencias digitales • 
básicas mediante la mejora del acceso a las nuevas tec-
nologías e incorporación de las mismas a los métodos de 
enseñanza de la educación primaria y secundaria.

 Apoyo al Programa para la Mejora del Éxito Educativo en • 
la Comunidad de Castilla y León.

2) Formación Profesional.

Reforzar la adaptación de la oferta formativa de la FP a las ne-– 
cesidades del tejido empresarial, con especial consideración a 
las demandas de los sectores estratégicos de Castilla y León.

Impulsar la ejecución del sistema de reconocimiento de cuali-– 
fi caciones profesionales dotando a estos procesos de certifi ca-
ción de mayor agilidad.

Potenciar el papel de los centros integrados de Formación Pro-– 
fesional, por su orientación hacia la integración de la FP inicial 
y para el empleo.

Desarrollo de programas de excelencia en la Formación Profe-– 
sional, a través de:

 Refuerzo de la conexión y coordinación de la oferta for-• 
mativa de la FP con las titulaciones universitarias, evi-
tando duplicidades.

 Potenciación de la formación continua para profesores, • 
para mejorar su capacidad docente con respecto a la in-
novación y las Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones.

 Participación de profesionales con amplia experiencia en • 
el mundo de la empresa en actividades docentes como 



87

seminarios o cursos específi cos para completar la forma-
ción de los alumnos de FP.

 Incorporación de las nuevas tecnologías a los métodos de • 
enseñanza de la Formación Profesional.

 Impulso de la red pública de centros integrados y de las • 
conexiones de esta red con las empresas de los corres-
pondientes sectores, para compartir experiencias y pro-
fesionales y para desarrollar proyectos conjuntos.

Impulso de la formación para el empleo en estos centros.• 

3) Universidad

Reforzar la consolidación de los recursos humanos especiali-– 
zados. Implantación de herramientas de trabajo y desarrollo de 
planes estratégicos para las Ofi cinas de Transferencia de Co-
nocimiento.

Fortalecer la presencia e implicación de las empresas en las – 
actividades formativas universitarias a través de la fi gura del 
Profesor Asociado Vinculado a Empresa (PAVE) y del apoyo a 
las Cátedras Empresa. 

Desarrollar capital humano excelente y competitivo en el en-– 
torno global, renovando metodologías docentes, con objeto de 
converger hacia el Espacio Europeo de Educación Superior. 

Incentivar la movilidad orientada a la formación empresarial de – 
alumnos o la inserción laboral de recién titulados. 

Favorecer el contacto permanente con colegios profesionales – 
y asociaciones empresariales, facilitando un acercamiento mu-
tuo.

Establecer un contacto permanente entre Universidades y em-– 
presas en el ámbito de la educación y la formación permanente 



88

para el desarrollo de perfi les profesionales adaptados a las ne-
cesidades de las empresas.

Desarrollar programas de orientación de los proyectos fi n de – 
carrera, tesis y tesinas hacia enfoques empresariales.

Potenciar la formación emprendedora en la Universidad y Cen-– 
tros Educativos dirigida a fomentar el espíritu empresarial en-
tre los universitarios de Castilla y León: Cátedras de Empren-
dedores de las diferentes Universidades regionales y apoyo a 
Másters en Desarrollo Emprendedor.

Impulso de las conexiones entre la Formación Profesional regla-– 
da de grado superior y la Universidad, fomentando los acuerdos 
para la convalidación de módulos de Formación Profesional en 
los estudios superiores, entre otros aspectos.

4) Formación para el empleo dirigida a desempleados.

Mejorar los instrumentos de establecimiento de prioridades – 
formativas, incorporando criterios relacionados con la compe-
titividad y el desarrollo económico en la selección de certifi ca-
dos y especialidades a impartir.

Reforzar la formación realizada con medios propios (en centros – 
propios del Servicio Público de Empleo y en los centros inte-
grados de Formación Profesional), dirigiendo ésta en lo posible 
a especialidades que se consideren estratégicas.

Incentivar la formación en las empresas con necesidades de – 
empleo inmediato a través de la formación con compromiso de 
contratación.

Impulsar el desarrollo de acciones formativas dirigidas a muje-– 
res desempleadas en sectores en los que se encuentren subre-
presentadas.
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Posibilitar los programas de formación-empleo, fundamental-– 
mente en las empresas, a través de un sistema de prácticas o 
formación en alternancia de los alumnos universitarios de los 
últimos cursos o recién titulados.

5) Impulsar la formación en el ámbito de la empresa

Potenciar la formación empresarial orientada a aumentar la ca-– 
pacidad de capital humano y a implantar la formación continua 
como práctica habitual a través de cursos para directivos, for-
mación en las empresas, formación presencial, formación on-
line, formación especializada por sectores de actividad y becas 
para la formación de trabajadores de empresas de la Región. 

Desarrollar vínculos con el sistema productivo del entorno, co-– 
laborando con las organizaciones empresariales y sindicales en 
la detección de las necesidades de formación de los trabajado-
res, así como en la organización y gestión de planes de forma-
ción en empresas industriales.

Fortalecer las líneas de colaboración con los departamentos de – 
la Administración regional competentes en materia de forma-
ción y con las organizaciones empresariales, Universidades y 
otros centros públicos y privados.

Mejorar el diseño de las prácticas en empresas – 

Potenciar los sistemas de certifi cación orientados al reconoci-– 
miento, tanto de la experiencia profesional como del aprendi-
zaje no formal, como fórmula para favorecer la empleabilidad.

Difusión entre las PYMES del sistema de bonifi caciones para – 
fi nanciar los cursos de formación de sus trabajadores.

Promoción de las agrupaciones de empresas con fi nes forma-– 
tivos. 
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Fomento del diálogo sobre formación en las empresas.– 

Desarrollo de la normativa autonómica sobre certifi cados de – 
profesionalidad y sobre procedimiento de expedición de dichos 
certifi cados, así como sobre acreditaciones de la experiencia 
profesional y del aprendizaje no formal.

6) Otras

Puesta en marcha de un sistema integrado de orientación pro-– 
fesional, impulsando la creación de una base de datos actuali-
zada al servicio de todos los agentes de orientación profesional 
(públicos y privados, de ámbito laboral y educativo), en la cual 
se recoja información actualizada y accesible sobre recursos 
formativos y vías de acceso a los mismos, así como otras infor-
maciones de interés para los usuarios del sistema.

Colaboración entre la Administración regional y las asociacio-– 
nes empresariales para el desarrollo de programas de atracción 
de jóvenes cualifi cados hacia la industria.

El desarrollo de diversos aspectos contenidos en el presente capítulo 
se efectuará a través de correspondientes Planes Regionales de For-
mación Profesional y de Empleo.

4.11 Sostenibilidad medioambiental 
y energética

4.11.1 Introducción 

La actual coyuntura de crisis económica no debe suponer una ame-
naza sobre los avances en materia de sostenibilidad sino, por el con-
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trario, una oportunidad para su consolidación dentro de un nuevo 
modelo de desarrollo más respetuoso con el patrimonio medioam-
biental y más efi ciente en el uso de los recursos energéticos. Castilla 
y León, al igual que el resto de territorios de su entorno, se encuentra 
en un punto en el que debe reformular las bases sobre las que asen-
tar su crecimiento económico de cara al futuro, un replanteamiento 
que necesariamente debe considerar las positivas implicaciones que 
un modelo más sostenible supone para mejorar la competitividad 
económica y asegurar el crecimiento a largo plazo.

4.11.2. Objetivos 

Castilla y León, como región europea, afronta el reto de avanzar ha-
cia la competitividad económica y social bajo criterios de sosteni-
bilidad, atendiendo a cuestiones relevantes como la organización y 
gestión del territorio, y de los recursos naturales y energéticos.

El objetivo principal de este eje de actuación es la articulación del 
modelo económico-industrial de Castilla y León en torno al concep-
to de la sostenibilidad. Esto supone la integración de los criterios 
medioambientales y de efi ciencia energética en las políticas secto-
riales, de manera que las estrategias e instrumentos que se desarro-
llen lo hagan bajo criterios de sostenibilidad.

4.11.3. Líneas de actuación 

1) Impulsar la sostenibilidad medioambiental .

Apoyar la incorporación de sistemas de gestión medioambien-– 
tal (SGMA) en el ámbito empresarial.
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Desarrollar medidas de apoyo a las empresas que les permitan – 
dar cumplimiento a la normativa de control de las emisiones de 
GEI (gases efecto invernadero), tanto sobre sectores industria-
les como sobre los sectores difusos (tráfi co, sector residencial 
y agricultura, entre otros).

Establecer cauces de colaboración con los ayuntamientos y – 
diputaciones para el desarrollo de políticas coordinadas y de 
armonización en materia de control de las emisiones y norma-
tiva ambiental.

Implicar al conjunto de la sociedad en las actuaciones de con-– 
trol de las emisiones y en la implantación de actitudes en favor 
del clima.

Apoyar a las empresas para facilitar su adaptación a la normati-– 
va medioambiental por su creciente complejidad y dispersión. 

Disponer de un sistema de vigilancia tecnológica que permita – 
a las empresas conocer las mejores técnicas disponibles, tanto 
en ámbito nacional como en el internacional, para la protec-
ción medioambiental.

2) Impulso de la sostenibilidad energética.

Fomentar y apoyar el desarrollo de actuaciones en materia de – 
ahorro y efi ciencia energética en el tejido empresarial de Castilla 
y León, prestando una atención preferente a las PYMES, como 
acuerdos voluntarios, auditorias energéticas, informes técnicos 
para la inspección de instalaciones, estudios de viabilidad sobre 
cogeneración y programas de ayudas públicas en el marco de la 
planifi cación estratégica existente en esta materia. 

Diversifi car el mix energético regional a través del incremento de – 
la producción autóctona a partir de todas las fuentes de genera-
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ción, impulsando el crecimiento de la energía eólica y la energía 
solar y prestando una especial atención al sector de la biomasa.

Potenciar las líneas de ayuda dirigidas a mejorar la efi ciencia – 
energética industrial incluyendo actuaciones como la fi nancia-
ción de la sustitución de equipos.

3)  Promover el desarrollo de servicios medioambientales que ga-
ranticen una gestión integral de los residuos y de la contamina-
ción de origen industrial, siempre priorizando la prevención en 
origen, para evitar riesgos o daños para el medio ambiente y para 
la salud de las personas, incluyendo la salud de los propios tra-
bajadores. 

Promover las tecnologías limpias, el uso, acceso y conocimien-– 
to de las mejores técnicas disponibles y el desarrollo de inicia-
tivas que contribuyan a la mejora de la competitividad global 
de la empresa minimizando el volumen y peligrosidad de los 
residuos, los vertidos o las emisiones a la atmósfera, mejoran-
do la efi ciencia en el uso de la energía y de las materias primas, 
así como la calidad global de los procesos y los productos. Para 
ello será considerado prioritario su apoyo en los programas de 
I+D+i y en las líneas de ayuda a la inversión.

Promover el desarrollo del sector de bienes y servicios ambien-– 
tales, que constituye un nuevo yacimiento de empleo y puede 
contribuir a generar numerosos puestos de trabajo y la implan-
tación de nuevos proyectos empresariales en Castilla y León.

Facilitar a las PYMES el cumplimiento de las obligaciones – 
medioambientales y la implantación de sistemas de gestión 
ambiental, a cuyo fi n se establecerá una línea específi ca de 
ayudas a estas empresas para la realización de inversiones y 
gastos medioambientales.
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5. Instrumentos de apoyo 
al Acuerdo  
La Agencia de Inversiones y Servicios  

La Agencia de Inversiones y Servicios es una pieza clave en el desa-
rrollo de la actividad económica y del sistema productivo de Castilla 
y León, prestando un servicio de calidad orientado a las necesidades 
reales de la sociedad. Su misión es la de acompañar a las empresas 
en la búsqueda de la competitividad sostenible, ofreciendo solucio-
nes integradas a la medida de sus necesidades individuales y/o co-
lectivas.

En particular, sus objetivos son:

Favorecer el tejido empresarial, mediante el aumento de la – 
creación de empresas y la potenciación del espíritu empren-
dedor.

Favorecer el incremento de tamaño de las empresas median-– 
te su profesionalización y consolidación, la innovación en sus 
procesos y productos y la cooperación interempresarial.

Diseñar políticas sectoriales con especial atención a los sec-– 
tores productivos con una signifi cativa presencia y elevada re-
percusión sobre productividad.

Como consecuencia del Acuerdo Marco fi rmado en 2004 se crearon 
ADE Financiación, la Fundación ADEuropa, y se reforzó ADE Inter-
nacional EXCAL. A ADE Financiación ya nos hemos referido en los 
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primeros apartados del presente texto. ADEuropa -a quien nos he-
mos referido implícitamente en el eje referido a innovación- nació 
con el fi n de potenciar la presencia de las empresas y centros de 
investigación de Castilla y León en redes regionales, nacionales e 
internacionales de investigación, además de trabajar en la coopera-
ción empresarial internacional y en la captación de inversiones. Su 
naturaleza de fundación puede permitir la entrada de nuevos patro-
nos para allegar mayores recursos con los que desarrollar su objeto 
fundacional, sin duda crítico para el desarrollo regional.  

El cambiante entorno y la experiencia desarrollada en los primeros 
años de vida de estas entidades debe ser analizada, y si bien exis-
te un consenso general de que la labor realizada cumple las más 
exigentes expectativas depositadas en ellas en el momento de su 
creación, debe analizarse si existirían sistemas de coordinación entre 
las entidades que sirvan para que exista una mayor permeabilidad 
y efi cacia en su estructura buscando la efi ciencia y que permitan 
aprovechar la especialización de sus trabajadores y el desarrollo de la 
carrera profesional de los mismos, y que pudiera redundar en último 
término en una todavía mayor calidad de atención a las empresas 
clientes de los servicios ofrecidos por este conjunto de entidades 
especializadas; servicios que pueden resumirse en los siguientes:

o Creación de empresas

o Consolidación y crecimiento

o Apoyo y Desarrollo Sectorial

o Desarrollo de Proyectos de Inversión Empresarial

o Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i).

o Cualifi cación de las personas
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o Atracción de inversiones

o Internacionalización  

En el transcurso del actual Acuerdo se irán adoptando las decisiones 
adecuadas para la búsqueda de una mayor coordinación entre las 
entidades. Igualmente se establecerán los cauces adecuados para 
favorecer la interlocución de los agentes sociales y económicos en la 
estructura de la Agencia.  

Finalmente, y en relación con los instrumentos de apoyo al Acuerdo, 
hay que considerar al Servicio Público de Empleo como un instru-
mento importante de apoyo en importantes acciones del Acuerdo, 
como por ejemplo la formación y cualifi cación de los recursos huma-
nos o el apoyo al empleo autónomo. 
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6. Seguimiento del desarrollo 
del Acuerdo 
El seguimiento permanente de los objetivos del Acuerdo Marco, el 
desarrollo de los compromisos recogidos en el mismo y la informa-
ción periódica y transparente sobre su grado de cumplimiento se re-
velan como factores imprescindibles del éxito del Acuerdo Marco 
para la Competitividad e Innovación Industrial de Castilla y León.

Para lograr este objetivo se crean los siguientes órganos de segui-
miento del Acuerdo Marco:  

• La Secretaría / Ofi cina Técnica del Acuerdo Marco.

• La Comisión de Seguimiento.

• La Comisión de Coordinación Administrativa.

• El Observatorio de Prospectiva Industrial 

6.1. La Secretaría / Oficina Técnica 
del Acuerdo Marco 

Como instrumento de apoyo al presente Acuerdo Marco se creará 
una Secretaría Técnica / Ofi cina Técnica con dependencia directa de 
la Viceconsejería de Economía.

Dicha Secretaría / Ofi cina tendrá entre sus funciones las siguientes:

Elaborar los informes anuales de seguimiento del Acuerdo – 
Marco previos a las reuniones de la Comisión de Seguimiento 
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u otros informes específi cos relacionados con dicho Acuerdo 
Marco que considere oportunos.

Recabar de los departamentos u organismos competentes la – 
información que sea necesaria para elaborar los informes de 
seguimiento u otros informes específi cos que se considere 
oportunos.

Crear y mantener actualizado un sistema de indicadores y una – 
base documental que permita valorar la marcha de la economía 
de Castilla y León y en particular del sector industrial y del de 
servicios avanzados de apoyo a la empresa.

Coordinar la documentación relativa a los informes de actua-– 
ciones generados por los entes y órganos creados en el marco 
del Acuerdo Marco.

Suministrar la información necesaria para el desarrollo de sus – 
funciones a los fi rmantes del Acuerdo Marco de modo perma-
nente, a iniciativa propia o a solicitud de alguna de las partes. 

6.2. Comisión de Seguimiento 

Para el seguimiento del Acuerdo Marco se constituyó una Comisión 
formada por representantes de la Junta de Castilla y León, de las 
organizaciones sindicales CCOO y UGT y representantes de la orga-
nización empresarial (CECALE).

Dicha Comisión, presidida por el Consejero de Economía y Empleo, 
continuará reuniéndose al menos una vez al año o cuando lo estime 
oportuno y lo solicite alguna de las partes fi rmantes del Acuerdo 
Marco.  
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Las funciones de dicha Comisión son:

Impulsar, desarrollar, supervisar y realizar el seguimiento de las – 
propuestas y acciones contenidas en este Acuerdo Marco, in-
cluyendo el Plan de Competitividad de la Región. 

Velar por el cumplimiento de las propuestas contenidas en el – 
Acuerdo Marco y realizar el seguimiento de las mismas.

Valorar la efi cacia de las medidas y acciones contempladas en – 
el Acuerdo Marco.

Valorar las acciones que se realicen relativas a divulgación e – 
información sobre el Acuerdo Marco.

Proponer modifi caciones en los contenidos y acciones deriva-– 
das del presente Acuerdo Marco a la luz de los informes y cir-
cunstancias excepcionales que pudieran surgir y en particular 
tras la defi nición del nuevo escenario fi nanciero de los Fondos 
Estructurales en la Unión Europea. La Comisión estudiará las 
modifi caciones, adaptaciones, sustituciones o incorporaciones 
en los términos del Acuerdo Marco que haya que llevar a cabo.

Los fi rmantes del Acuerdo Marco consideran necesario revitalizar 
esta Comisión de seguimiento con el fi n de que sea una herramienta 
efi caz para la revisión y actualización de las medidas contempladas 
en dicho Acuerdo.  

6.3. Comisión de Coordinación 
Administrativa 

En el seno de la Consejería de Economía y Empleo y presidida por 
la Viceconsejera de Economía se creará una Comisión de Coordina-
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ción del presente Acuerdo Marco en la que se realice un seguimiento 
cuatrimestral del mismo y se valoren los resultados de las medidas 
adoptadas.

6.4. Observatorios Sectoriales 
y de Prospectiva Industrial 

Como instrumento de apoyo al Acuerdo Marco, y dado su carácter 
dinámico, se mantendrán el Observatorio de Prospectiva Industrial, 
con el objetivo de servir de apoyo a la Comisión de Seguimiento en el 
desarrollo de sus funciones y, especialmente, en lo relativo a la va-
loración de la efi cacia de las medidas y acciones contempladas en el 
mismo y a la proposición de las modifi caciones necesarias que haya 
que ir introduciendo para el mejor cumplimiento de sus objetivos; 
igualmente se mantendrán los tres Observatorios Industriales Sec-
toriales (Automoción, Energético y de la Industria Agroalimentaria) 
como foros permanentes de análisis detallado de los sectores indus-
triales de más peso en nuestra economía para fomentar el desarrollo 
y modernización de los mismos, en el ámbito de la autonomía fun-
cional y económica que se les atribuya.  

En el seno de la Comisión de Seguimiento del presente Acuerdo Mar-
co, se estudiarán las fórmulas para redirigir u orientar la actividad 
de los observatorios existentes para una mayor efectividad de sus 
futuras actuaciones. Durante el primer año de vigencia del Acuerdo 
Marco, los Observatorios mantendrán sus líneas de actuación a la 
par que se estudia y analiza en el seno de los mismos la interactivi-
dad entre ellos.  
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En aras de garantizar la continuidad de las acciones emprendidas por 
los observatorios en los últimos ejercicios y con el fi n de proceder a 
la liquidación de los trabajos iniciados o pendientes, así como las ac-
ciones de difusión que deban mantenerse de continuidad, por parte 
de la Junta de Castilla y León se adoptarán las medidas precisas que 
garanticen la liquidación de las obligaciones que estaban asumidas 
con los Agentes Económicos y Sociales, dimanantes de la fi rma del 
Acuerdo Marco anterior.
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7. Información y 
comunicación 
Las normas de buen gobierno exigen una transparencia informativa 
no sólo entre las partes fi rmantes del presente Acuerdo Marco, sino 
también hacia la sociedad castellana y leonesa en su conjunto, a 
cuyo fi n los contenidos del Acuerdo Marco, así como los informes 
anuales de seguimiento u otros informes específi cos cuya divulga-
ción se considere necesaria, se harán públicos.

Asimismo, las partes se comprometen a realizar acciones de divul-
gación del presente Acuerdo Marco y sus contenidos a la sociedad 
en general y, de manera especial, en el ámbito laboral y empresarial. 
Estas iniciativas irán dirigidas a garantizar el conocimiento y apoyo 
del conjunto del sector empresarial y de los trabajadores, mediante 
acciones de orientación, información, participación y divulgación del 
Acuerdo Marco y del grado de avance del mismo.  

Para ello y con objeto de garantizar el pleno conocimiento de los ob-
jetivos, ejes de actuación y medidas contenidas en el presente Acuer-
do Marco, se acuerda efectuar una adecuada difusión del contenido 
del mismo para contribuir a su promoción, extensión y divulgación 
por las partes fi rmantes del mismo. A tal efecto se establecerá una 
fi nanciación destinada a las organizaciones sindicales y empresaria-
les más representativas para la difusión del presente Acuerdo Marco 
para cada una de las anualidades del mismo. 
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8. Vigencia  
El Acuerdo Marco para la Competitividad e Innovación Industrial de 
Castilla y León tendrá una vigencia de cuatro años a contar desde el 
día de su fi rma.
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9. Financiación  
Para la puesta en marcha y desarrollo de las líneas de actuación pro-
puestas bajo el presente Acuerdo Marco se ha destinado una dota-
ción inicial, para el año 2010, de 415.000.000 euros.

Para los años siguientes, y supeditado a las disponibilidades presu-
puestarias de cada ejercicio, dicha cantidad y su aplicación a las dis-
tintas partidas será analizada y aprobada por la Comisión de Segui-
miento del Acuerdo Marco.




